
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 38 - LUNES 1 DE ABRIL DE 2024 Pág. 19

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202400995

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VILLARALBO

Anuncio

Expediente: 263/2023.
Asunto: Listado definitiva de admitidos al proceso selectivo de una plaza de

alguacil-operario de servicios múltiples, mediante sistema de concurso-oposición.

Luego de ver que mediante Resolución de Alcaldía 137/2023 de 13 de octubre
de 2023 se ha procedido a la aprobación de la Oferta de Empleo Público ordinaria
del Ayuntamiento de Villaralbo para el ejercicio 2023 y que la misma ha sido obje-
to de publicación en el B.O.P., n.º 126 del 25 de octubre de 2023, estableciendo en
la misma la siguiente plaza vacante:

PERSONAL FUNCIONARIO

Luego de ver que mediante resolución de Alcaldía de 4 de diciembre de 2023
se procedió a aprobar las bases que rigen en la convocatoria de selección de una
plaza de alguacil-operario de servicios múltiples, como personal funcionario de
carrera correspondiente a la oferta de empleo público del año 2023 y a la creación
de una bolsa de empleo para cubrir plazas de forma temporal de alguacil-operario
de servicios múltiples del Ayuntamiento de Villaralbo.

Luego de ver que tanto la convocatoria como las bases de selección fueron obje-
to de publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial
de la Provincia n.º 144 de 13 de diciembre de 2023, e igualmente fue objeto de publi-
cación en el BOCYL n.º 240 del 18 de diciembre de 2023 y en el B.O.E., n.º 33 del
7 de febrero de 2024.

Luego de ver que transcurrido el plazo para la presentación de instancias, se
dictó resolución por esta Alcaldía del 11 de marzo por la que se aprobaba la lista
provisional de admitidos y excluidos en el citado proceso de selección, se procedía
al nombramiento del tribunal y si señalaba el día y hora de realización del primer
ejercicio, concediendo un plazo de diez días naturales para la presentación de ale-
gaciones o subsanaciones de deficiencias por los aspirantes.

Luego de ver que la citada resolución fue objeto de publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora número 32 de 15 de marzo de 2024 y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de 10 días naturales otorgado para la subsanación de defi-
ciencias y luego de ver la documentación presentada en el citado plazo.
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Teniendo en cuenta la competencia que me atribuye el art.21.1.h) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local por la presente resuelvo:

Primero: Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y de excluidos en el pro-
cedimiento de selección de una plaza alguacil-operario de servicios múltiples como
personal funcionario de carrera correspondiente a la oferta pública de empleo para el
año 2023 y a la creación de una bolsa de empleo para cubrir de forma temporal pla-
zas de alguacil-operario de servicios múltiples del Ayuntamiento de Villaralbo.

ADMITIDOS:

EXCLUIDOS:

Motivos de la exclusión.
1. No presenta el DNI.
2. No presenta el carnet de conducir tipo B o superior.
3. No presenta la titulación académica exigida.
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Segundo: Proceder a recordar que conforme se establece en la resolución de
Alcaldía del 11 de marzo de 2024 se fija como fecha y lugar de celebración de la
primera prueba:

- Sábado 13 de abril de 2024 a las 10:00 horas en el Colegio de Educación
Infantil y Primaria “Nuestra Señora de la Paz”. Calle San Ildefonso, 17. 49159,
Villaralbo (Zamora).

Tercero: Este acuerdo constituye un acto de trámite por lo que se pueden for-
mular cuantas alegaciones estime oportunas para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento, artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, si estima que dicho acto decide directa o indirectamente el asunto
de fondo, determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, produce inde-
fensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, puede interponer,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, un recurso
potestativo de reposición, que tendrá que fundamentar en cualquiera de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015,
del 1 de octubre.

Todo eso sin perjuicio de la realización de cuantas acciones estime oportunas
en la defensa de sus intereses legítimos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaralbo, 26 de marzo de 2024.-El Alcalde.
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